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ESTADO No. 138 Fecha Estado: 18/10/2022 Página: 1 
Fecha 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Cuad. Folio 
Auto 

Auto declara en firme liquidación de costas 
0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

5001310501020150156400 Ordinario NIDIA ELENA ROZO 

CASTAÑEDA 

JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE 

INVALIDEZ DE ANTIOQUIA 

14/10/2022 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
5001310501020160033300 

5001310501020160092500 

5001310501020160103300 

5001310501020170001900 

5001310501020170039600 

5001310501020180009000 

5001310501020180015800 

Ordinario 

Ordinario 

Ordinario 

Ordinario 

Ordinario 

Ordinario 

Ordinario 

ANGELA MARIA SIERRA 

MARIN 

COLPENSIONES 

UGPP 

14/10/2022 

14/10/2022 

14/10/2022 

14/10/2022 

14/10/2022 

14/10/2022 

14/10/2022 

Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
BLANCA OMAIRA 

VALENCIA GOMEZ. Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
MARTA LUCIA PORRAS 

ARENAS 

COLFONDOS S.A 

COLPENSIONES 

PROTECCIÓN S.A. 

PROTECCIÓN S.A. 

Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
MARIA ESPERANZA 

TRUJILLO RENDÓN Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
SANDRA MARIA 

MONTOYA VALDERRAMA Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
AMANDA DEL SOCORRO 

MUMERA GIL Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
NATALIA VILLA MORENO POSITIVA COMPAÑIA DE 

SEGUROS S.A Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 
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Fecha 

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Cuad. Folio 
Auto 

Auto declara en firme liquidación de costas 
Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

0 

0 

0 

5001310501020180018300 Ordinario ANGELA MARIA LOPERA 

ORTIZ 

PROTECCION S.A. 14/10/2022 1 

1 5001310501020180029100 

5001310501020180031200 

Ordinario 

Ordinario 

LUZ DARY GUARDIA 

MACHADO 

COLPENSIONES 

Jhon Gomez 

14/10/2022 

14/10/2022 
Auto pone en conocimiento 

ADRIANA SALAZAR RUIZ 
Se aplican las consecuencias del art.85A a la parte demandada. 

Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia de que tratan los 

arts.77 y 80 del CPT y SS para el 28 de octubre de 2022 a las 

2 :00 p.m. SR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

0 

5001310501020180032000 

5001310501020180042900 

5001310501020180045400 

5001310501020180063700 

5001310501020180071500 

5001310501020190020300 

5001310501020190044500 

5001310501020190055900 

Ordinario 

Ordinario 

Ordinario 

Ordinario 

Ordinario 

Ordinario 

Ordinario 

Ordinario 

TERESA DE JESUS GOMEZ 

OCAMPO 

COLPENSIONES 

COLPENSIONES 

COLPENSIONES 

COLFONDOS A.S. 

COLFONDOS S.A. 

COLPENSIONES 

COLPENSIONES 

COLPENSIONES 

14/10/2022 

14/10/2022 

14/10/2022 

14/10/2022 

14/10/2022 

14/10/2022 

14/10/2022 

14/10/2022 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

OMAIRA TAPIAS TORO 

SIGIFREDO DE JESUS 

VARGAS HENAO 

LUZ DARY GOMEZ OSPINA 

GLORIA ZORAIDA 

VELASQUEZ BOLIVAR 

MYRTHA CECILIA LOPEZ 

ROJAS 

MARIA ROSALADY 

GIRALDO URREGO 

LORENA CATAÑO 

VELASCO 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Cuad. Folio 
Auto 

Auto declara en firme liquidación de costas 
Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

Auto declara en firme liquidación de costas 
Declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

proceso, autoriza la expedición de copias que sean solicitadas 

por las partes. COR 

0 

0 

0 

0 

5001310501020190059800 Ordinario BEATRIZ HELENA 

VASQUEZ BEDOYA 

COLPENSIONES 14/10/2022 1 

1 

1 

5001310501020190070000 

5001310501020220016600 

5001310501020220041700 

Fueros Sindicales 

Fueros Sindicales 

Ordinario 

INTERCOLOMBIA S.A ESP JAIME HUMBERTO 

CARDONA CALLEJAS 

14/10/2022 

14/10/2022 

14/10/2022 

UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE COLOMBIA SEDE 

MEDELLIN 

FREDY LEON 

ARISTIZABAL SANCHEZ 

Auto admite demanda 
NANCY BEATRIZ 

TABAREZ PELAEZ 

PORVENIR S.A. 
Ordena notificar, enterar del proceso a la procuradora judicial 

para asuntos laborales y a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado. Reconoce Personería. (ver auto) SR 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/10/2022 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

CLAUDIA MARÍA OCHOA RICO 

SECRETARIO (A) 


